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CIRCULAR N° 07  
(Marzo 31 de 2006) 

 
 
PARA:  SECRETARIOS DE DESPACHO, DIRECTORES Y GERENTES DE LOS 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS, ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS Y EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, 
SOCIEDADES LIMITADAS O POR ACCIONES PÚBLICAS Y 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO; RECTOR ENTE AUTÓNOMO 
UNIVERSITARIO, VEEDORA, CONTRALOR, PERSONERO Y  
ALCALDES LOCALES 

 
DE:  ISAURO CABRERA VEGA 
  Director Distrital de Presupuesto 
 
ASUNTO: LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PRESUPUESTAL VIGENCIA FISCAL  

2007 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 714 de 1996, adjunto el 
documento que contempla los Lineamientos de Política para la Programación Presupuestal 
de la vigencia 2007, que fueron estudiados y analizados por el Consejo Distrital de Política 
Económica y Fiscal – CONFIS, en la reunión N° 4 de marzo 29 de 2006 e impartidos por el 
Alcalde Mayor de Bogotá. 
 
Como complemento y desarrollo de estos Lineamientos de Política Presupuestal, la 
Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto enviará en los próximos días a 
las entidades, de acuerdo a su naturaleza, directrices específicas como el calendario de 
programación presupuestal y demás instructivos que se produzcan en desarrollo de este 
proceso presupuestal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Piedad Muñoz Rojas 


